
 

La presente no se publica firmada por motivos de protección de datos. Podrá consultarse por quien lo desee en cualquier 
momento en la sede de la Fundación.  

 

EXPEDIENTE: PAS 11/22: ACTA RELATIVA A LA APERTURA DE LA OFERTAS EN EL MARCO DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS DE: CONSULTORÍA PARA EL DESARROLLO Y LA REDACCIÓN DEL PLAN 
ESTRATÉGICO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 2024-2028 Y EL ASESORAMIENTO TÉCNICO, 
SOPORTE Y ACOMPAÑAMIENTO EN LA REACREDITACIÓN DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN 
SANITARIA PUERTA DE HIERRO – SEGOVIA ARANA A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 

DILIGENCIA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN. REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN  
 

El día 27 de marzo de 2023 a las 11:11 se recibe, en la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 
Universitario Puerta de Hierro los dos sobres correspondientes al expediente que figura más arriba, requeridos en el 
pliego, relativos a la oferta presentada por parte del licitador ASCENDO CONSULTING SANIDAD & FARMA, S.L. Estos 
sobres indican el código y título completo de la concurrencia a la que se destina, el nombre del licitador y su domicilio.  

Cabe destacar que según el artículo 133.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, “El 
deber de confidencialidad del órgano de contratación así como de sus servicios dependientes no podrá extenderse a 
todo el contenido de la oferta del adjudicatario ni a todo el contenido de los informes y documentación que, en su caso, 
genere directa o indirectamente el órgano de contratación en el curso del procedimiento de licitación”. Además, el 
artículo mencionado también señala que, “el deber de confidencialidad […] no podrá impedir la divulgación pública de 
las partes esenciales de la oferta”. 

A este respecto, la comisión de evaluación aprecia que en la memoria técnica presentada por la empresa licitadora 
ASCENDO CONSULTING SANIDAD & FARMA, S.L. se indica que todo el contenido de la misma tiene carácter 
confidencial. En consecuencia, el licitador: 

-Debe marcar en un documento independiente que aspectos puntuales del contenido de su oferta son confidenciales.  

A tal efecto, la cláusula 12 del pliego de cláusulas administrativas particulares establece que “Si observase defectos u 
omisiones subsanables en la documentación presentada, lo comunicará a los interesados, a través del tablón de 
anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, concediéndose un plazo de tres 
días naturales para que los licitadores los corrijan o subsanen”. 

Dado que ASCENDO CONSULTING SANIDAD & FARMA, S.L ha presentado la documentación requerida en plazo, la 
comisión de evaluación considera que estos hechos son defectos subsanables y se requiere la solicitud de la 
documentación a subsanar.  

En caso de que no se presente la documentación en el plazo indicado, el licitador quedará automáticamente excluido  

Madrid, 29 de marzo de 2023 

 

________________      ______________________ 

Dña. Ruth Sánchez García.                                                                 Dña. Mª Elena Lérida Tejada 

 
 
____________________      ______________________ 
Dña. Mercedes Fernández Otero                            Dña. María Jesús Propios Sánchez 
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